
Revista de Revistas americanas 
o extranjeras 

Re-vista cubana de Dcrccho.-Año XXiiii.-Eu~ro-junio 1& 
•La Ley de Arrendamientos y Aparcería de 2.5 de noviembre de 1948•. 
Dr. Alberto Blanco. 

Revista ]uridica de la Univen1dad de Puerto Rico.-Vol XVILl.-.Marw­
abril de 1949: 
"El régimen municipal en la const1tnción cubana llc 1940•, Dr. Arnaldo 

Sehwerert Ferrer. 

Revista de Derecho.-Enero-marzo 1950, de la Facultad de C1en>Cias Jurí­
dicas y Sociales de la Universidad de la Concepción : 
"Nociones sobre la teoría de la prueba•, Emilio Ríoseco Enriquez. 
•La restitución de la 'cosa materia del delito•, Héctor Veloso Leal. 
·Observaciones al Proyecto de Reforma dd Código Penal1 Chileno• 

(continuación), Héctor Brain Rioja 

Re-.;ista de la Facultad de D,e:rccho }'Ciencias Socwlc~.-Abril de 1950. flion­
tevideo (Uruguay) : 
.Unificación del derecho de las obligaciones y contratos civiles y co­

merciales•, M. Satanowsky. 
•El -porvenir de la codificac1ón y del common law tll el conliJit:ntc ame­
ricano•, Eduardo J. Couture. 
•I\J domi-nio en el· régimen de la propiedad honzont1.J., P. Quagliat. 
•Nota sobre el sistema angloamer~cano de Dcre~ho privado internacio-

nal», Quintín A lfonsín. 
oLa codificación del Derecho tribut'lrioll, R. Valdés Costa . 
• Obligaciones de dar, hacer y no hacen, J. Peirano Facio. 
•La indignidad ·para suceder .por causa de muerte•, H. E. Gatti. 

Revista de Dcnxho:-Univcrsidad Mayo¡; de a-San Andrés•, La Paz-Bol!v1a·, 
mano de 1950: 
.Organo de nuestro Derecho •Procesal». (Tercera parte: «Procedimenta­

li!itas hispano-coloniales»), Hnmberto Vázqucz Machicado. 

Revista del. CoLegio JÚ'a}'or de Nuestra Scíiora de/. Rosario.-Enero-febrt:ro 
de 19.'S0.-11ngotú (Colombia). 
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La sttuación actual del europco.-Francisco· Javier Conde . 

.T_a legitEmación en el Código cbil. colombiano.-Luis Carlos Dan Ra­
mírez. 

Re-Jista de Derecho de la U11i1!ersidad Mayor de San. A11drés.-Eu.:ro ele 
1950.-La Paz (Bolivia). 

Minoría penal.-Maria Josda Saavedm. 

Origenes de nuestro Derecho procesal (Seguuda pa1te: •el Dut:cho 111-

dianoa.-Humberto Vázquez lYiachicado_ 

Se trata de un acabado e;;tudio, con profusión de notas, sobre el nuevo 
Derecho que se fué creando en las tierras des-cubie~, por imposición ere 
diferentes factores : · razR, cultura, costumbres, economía, no sólo relacio­
nando la totalidad de los territorios de Indias con España, sino de los 
diversos _gTupos coloniales entre sí. Destaca la influencia de los tratadis­
tas peninsulares que eran los guías y fuente de consulta de jueces y 
letrados de la colonia_ 

El p-roy.Dcto de Código procesal ó-J¡/. de /.a narióll argentiJia.-Carlos Aya­
rragaray. 

El ilustre tratadista argentino no necesita ser presentado en Espaüa. 
Sus valiosos estudios, muy especialmente •El Ministerio Público•, oLa 
Justicia en Rusia» y •La Justicia en la Biblia y el Talmucb, son conoci­
dos y admirados ·por todos los procesalistas españoles. El t.rahajo qne pu­
blica en la Revista de Dere<:ho de la UniYersidad Mayo; de San Andrés 
es un resumen de su magnífica .Críbca al Proyecto de código procesal 
c-ivil de la naciónn, publicado el pasado año en Bn·enos Aires, en el que 
en las cien -páginas de que consta, da terminantes pruebas ele que a él 
no le es aplicable la frase de Cicerón que ñ¡;,rura -como ierna en ia portada 
de 6U trabajo aNada más censurable que aprobar antes de conocer•. 

Aquella critica y este art¡cuío han sido por nosotros objeto no sói0 
rle un detenido estudio, sino de profundas meditaciones. En estos mo 
mentos en que un numeroso y selecto grupo de ·procesalistas españoles 
Pncuadrados en el Instituto Español de Derecho Procesal, acometen la 
!.'1rea de organizar un ciclo de coloquios para someter a pública dis-cusión 
el fructífero trabajo de las subcomisiones creadas en el seno rle dicha or­
ganización, como consecuencia de íos acuerdos adoptados en ei reCiente­
mente celebrado Congreso Nacional de Derecho Procesal, la lectnra de Joo 
trabajos de .-\yarragaray puede constituir una fuent.:- inestimable de su­
gerencias. 

La crítica al Proyecto de Código procesal argentino hace referencia a 
muy diversos aspectos : desde el gramatical hasta el de los principios in­
formadores del sistema, pasando, y 110 de largo precisamente, sobre las 
cu<:stiones técniC'as que el proyecto presenta. 
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He aquí cómo termina Ayarnagaray su hermoso trabajo: uDuraute 
muchos años, id~as nacidas en países europeos, carcomidos en su entralia 
por las consecuencias de guerras feroces y destructoras de valor('S e<:ot,tó, 
mico,; y moralc:>, y de formación netamente asiáticl!, han corrompid9 " 
países aledaños y salieron a correr el mundo. Hay una propensión Úaht­
ral, aunque más no sca·naóda de la cu"riosidad, frente a literatura tau cx­
tlaiia como singular que refleja modalidades lli\·ersas a las nu~stras. huc­
go, frente al vroblema de las deficiencias de nuestras instituciones, ofr·> 
cen comv consecuencia de factores· inevitables humanos, y ante la espe­
ranza ckl triunfo ~e .]a igualdad y de la jm;hcia; ,el hombre, desfalleci~lo, 

se lta dejado ganar lentamente por estas falsas promesas y d('Scripcione.s, 
así, entre los libro~ y cmigt a dos' desaprensivos· cclta(J'os de !SU propia pa­
tria, e) mundo. se ha ido llenando de doctrinas y- ens~ñam_as. corupkta­
mentc falsas y desprovistas oc· sustento. Ellas se reflejan, en con . .;ecueucia, 
en las legislaciones', y ninguna -prueba mis e~idcnte q).lc el proyecto qti.; 
acabamos de comentar, que • es fruto directo de ideas extranjeras y C0111-

pletameute distintas. a las domésticas de América. Que este ejemplo. sirva 
para la ·República boliviana, a la .que deseamos continúe inspirándose ett 
s'u orientación legislativa, en la vieja tradición hispánica y americana.• 

Otro tanto de~eamo-; para la~ reformas procc:salc'~ espaíioleóo. 
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